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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   332 
 

 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los párrafos segundo y tercero 

al Artículo 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 59.- … 

 

Las sesiones del Congreso serán presenciales, salvo que, por 

algún evento extraordinario decretado por autoridad competente, 

fuere imposible o resultare un riesgo que los Diputados 

concurrieran a las instalaciones del recinto oficial, estas se 

llevarán a cabo de manera no presencial a través de medios 

electrónicos, en cuyo caso, temporalmente y hasta en tanto se 

supere la eventualidad se procederá en los términos siguientes 

 

I.- Deberá emitirse una declaratoria para sesionar de manera no 

presencial a través de medios electrónicos y que esta sea 

aprobada por el voto presencial de las dos terceras partes de la 

legislatura; 

 

II.- Está establecerá el procedimiento mediante el cual se permita 

la continuidad de los trabajos legislativos, garantizando la libertad 

absoluta para hablar de los diputados, la veracidad y el libre 

ejercicio del voto legislativo; 
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III.- Lo anterior deberá ser publicado en el Periódico Oficial del 

Estado para que surta sus efectos y durará hasta que termine la 

causa que le dio origen; 

 

 

IV.- Todas las sesiones que se celebren como consecuencia de la 

declaratoria emitida deberán ser transmitidas en vivo al público en 

general por medios electrónicos, y deberá garantizarse la máxima 

publicidad de las mismas. 

 

 

Cualquier intento de simulación de un evento extraordinario 

deberá ser sancionado por las autoridades competentes. 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días 

de junio de dos mil veinte. 

 

 
PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


